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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 8 0   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-     ADHIERESE la  Provincia de Corrientes a la Ley  Nacional Nº 25.197, de creación del Registro Único de Bienes Culturales y la Centralización del Ordenamiento de Datos de los Bienes Culturales de la Nación.

Artículo 2º.-     SERA autoridad de aplicación de la presente Ley, la Subsecretaría de Cultura de la Provincia.

Artículo 3º.-      COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.

                           DADO  en la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los siete días de julio de dos mil cuatro.
SANCIONADA: 07/07/2004                              
PROMULGADA: 10/08/2004  Dto. Nº 1638/2004                     
PUBLICADA Boletín Oficial: 12/08/2004
